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POR LA CUAL SE ADJUDICA EL LLAMADO A LICITACION PUBLICA NACIONAL PAC N9

5212025 "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA
ELECTRoMECÁurco, nr,ÉctRlco, SISTEMA DE aGUA porABLE v ors,c.cüB DEL pALACIo
DE JUSTICIA OB ¡SU¡,ICTÓX, LA DGRP Y LA DIRECCIÓX »TT REGISTRO NO II{MOBILIARIO

- CO\TRATO ABIERTO - PLURIAIILAL - AD REFERE\DLII" ID \9,163.256.---.-

Asunción. 3 a" {tS-ro de 2026.-

YISTOS: La Resolur:ión 52. N" 335 de fecha 07 de octubre de 2025 del Consejo de

Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia, por la cual se aprobó el Pliego de Bases v
Condiciones y se autorizó el llamado de referencia, el Informe del Cornité de Evaluación de Ofertas
ICEO N" I29 de fecha 19 de diciembre de 2025. el Dictamen UOC Nlr 01 de fecha 02 de enero de

2026 dela Unidad Operativa de Contrataciones: y

CONSIDERANDO:

¿a Por Resolución 52. N" 335 de fecha 07 de octubre de 2025, del Consejo de
intendencia. se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones y se autorizó el llamado a

C» CION PUBLICA NACIONAL PAC NA 5212025 "MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y
CTIVO DEL SISTEMA ELECTROMECÁXTCO, UT,ÉCTRICO, SISTEMA DE AGUA
LE Y DESAGÜT OTT PALACIO DE JUSTICIA DE ASUNCIÓN, LA DGRP Y LA

DT óN tru, REGISTRo No INMoBILIARIo - coNTRATo ABIERTo - pLURIANUAL - AD
ro.2 ENDUM" ID Na 463.256, encargándose a la Unidad Operativa de Contrataciones a

tr con los lrámites perl inentes.

En fecha 09 de diciembre de 2025. se procedió a la apert ura de ofertas, presentándose
s sigu ien les en¡presas:

O}'ERE\TE lfonto Total de la (Xe¡ta Gs.

I CO\SORCIO U!f CA SOLUCIO\ES I :5J :3[r 50q

l VIT,I,ANUEVA INCENIERÍA Y SERYICIOS S.R.L. I.51t.1:9.?88

3 INGE\IERiA. SISTEMA Y Co\SUI,ToRÍA S,A. 1.896.9r3.185

1 :.103.388.S21

Los integrantes del Cornité de Evaluación de Ofertas han dictado el lnforme de
Evaluación de Ofertas ICEO Y 129 de frcha 19 de diciembre de 2025" el cual contiene el arrálisis y
la secuencia. así como también un detalle cronológico de las actividades realizadas por el Comité.
las cuales se encuentran corrforme a lo esrallecido en la Lev \" 7021/22 ''De Suministro r
Contralaciones Púhlicas". el De¡-reto RrglamentariJ\e 2264/24 r el Pliego de Bases r Condi.ion..
aprobado para el presente proceso.--l
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Compromiso con La ge¡te

aonsejo de superinrende¡i :
Sec.et¿,ia N'2

El menciorra lc Inlbrmt, del Comité de Evaluación de Ctfertas ICEO Na 12912025, ett
su parte colclusiva argr menta v recornienda cuanto sigue: ".,.8n t¡irtud, d,e los sustentos

d.ocumentales, técnicos y J oncieros expuestos en el presente lffirme. acord,e a lo establecído en el

Artículo 51" tle l¡t.ley .\' 71 2l/2022 ''DE S UMI.\TS ?RO Y CONTR lTAClON¡lS PTBLICAS-I
el Comité ilc l)'qluací,ín tle A fertas recomienila en relación al llamailo ¿ LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL - PAC NA 52/2025 .MANTENIMIENT]O PREVE\TIYO Y CORRECTIYO
DEL SISTEMA ELECTITOMECÁNICO, ELÉCTRICO, ilS'TE,IIA DE ACUA POTABLE
Y DESAGÜE DEL P,II,ACIO DE JUST:ICIA DE ASUNI],IÓIV, t,I DGRP Y LA
DIRECCIÓN DEL RECTSTRO NO INMOBILIARIO _ CONTRATO ABIERTO _

PLU RIAN U AI, - A D RE "IIREN DI] M' I D,Ió3.256:

cl LOTE N" 1a la oferta oresentadt ooT VIS VILLANUEVA
I-SERYICIOS S.R.L.; por cumplir con todos los requisitos documentales,

itros, por un Monto Míninto: @s, 7.500.000.000.- (Cuaroníes mil
ones) y un Monto Máximo: @s. 3.000.00t1.000.- (Cuaraníes tres tníl
nne a los precíos unitarios ind,ímd.os en su oferta por un período ile 24
neses contados a partir de la firm.a del contrato: (...)...

ADJUDICAR CI LOTE NO 2 a la oferta presentailo por VIS l'ILLANUEVA

a

RESOLLCIÓN 52. NA eo(

Asunción, ) a" (r 
(Continuación)

eV.e(O de 2026.-

ADTUDICAR
INCENIEP.ÍA
técnicos.v finan,
quinientos mill
millones). conJ,

(ueinticuatro) t

IINGENIERIA I-SERYICIOS S.R.L., por cumplir con todos los requisitos documentales,

técnicos .y fina rcieros, por un Monto Mínhno: Gs. 250.000.000.' (Guaraníes
d.oscientos cinc we-nta millones) y un Monto Máxítno: 6s. 500.000.000-- (Guaraníes
quinientos mil'ones), conforme a los precíos unilarios btd.icados en su oferta por un
periodo de 24 (r einticuatro) meses contad,os a, partir d,e la, firna d,el contrato:
(...)...".

Por Dictame r UOC No 0l de fecha 02 de enero de 2026. la Unida<l Operativa de
Contrataciones de la Cortt liuprema de Justicia. elevó el Informe del Corrrití' de Evaluación de
Ofert as IC ll() \'' I 2912025

Se deja consr rrrcia que el presente proceso inició en cará.cter de AD REFERÉNDUM,
sujeto a la emisión del Cert ificado de Disponibilidad Presupuestaria ¡rara el Ejercicio Fiscal 2026,

de acuerdo al Artículo 44' - Procedimientos Ad Referéndum - de la Ley Ne 7021/2022 "De
Suministro r (lontralacionr ¡ Públicas".

Por Resoluc ón 52. N" 26I de fecha 02 de septieml:re de 2025, el Consejo de

Superintendencia. aprobó eL reglamento de Designación y Funciones del Administrador de

Contrato.

La Ley \u 60)195 "Que Organiza la Corte Suprema ile Jur;ticia" disporre en su Art.ículo
23' Inciso h), respecto a l¿Ls atrihuciones del Consejo de Superir t.enderrcia: "ó/ Organizar.y
Físcalizar la l)irección ile -l u.ciliares de la .Iustícía; la l)irección ¡le Retursos Humanos; la Dirección
Í'inanciera y demás reparticrorrcs del Poder Judicial".

La Acordada )io 1453 de fechá 23 de septiembre de 2(,20. de la Corte Suprema de

Justicia o'Que Delimita las J'trtciones del Consejo de Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia
en el ámbito Adm.ínistratixo . ' 'ainanciero.y crea la Secretaría N'2 ile dicho órgano".
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RESOLIJCION 52. Na lot

Asunción, 3 a" {cgre.c

IMPUTAR las presentes erogaciones al rubro correspondiente

(Continuación)
de 2026.-

POR TANTO, cn uso de sus atribuciones. el-----------------

CONSEJO DE SI,]PERINTENDENCIA
DE LA CORTE SIIPREMA DE JUSTICIA

RESUELVE:

ART. 10: ADJUDICAR en eI maTco tIcI llaInado a LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PAC N9

5212025 "MANTEI{IMIENTO PREVENTIYO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA
ELECTROMECÁXICO, EIÉCTRICO, SISTEMA DE AGUA POTABLE Y DESAGÜE
DEL PALACIO DE JUSTICIA DE ASUNCIÓN, LA DGRP Y LA DIRECCIÓU NOT,

REGISTRO NO INMOBILIARIO - CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL - AD
REFERÉNDUM" ID Nq 4ó3.256. cuanro sigue

Itt LOTE Ne I al oferente VIS VILLANUEVA INGENIERÍA Y SERVICIOS S.R.L., por
r:umplir con todos los requisitos jurídicos, téoricos y financieros" por un monto mínimo
de @s. 1.5ü).ü[.(X)0.- (Guaranír:s rnil quinierrlos millones) \'un monto máximo de @s.

3.000.000.000,- (Guaraníes tres mil millones). conforrne a los ¡rrecios unilarios irrdicados
err su oferta. por un periodo de 24 (veinticuatro) meses" de acuerdo al A¡rexo de la
presente Resolución.

El LOTE Na 2 al oferente VIS VILIANUEVA INGENIERIA Y SERVICIOS S.R.L.. por
cumplir con todos los requisitos jurídicos. técnicos v financieros. por un monto mínimo
de @s, 250.fi[.(XX].- (Guaraníes doscientos cincuenta millones) v un monto máximo de

@s. Sfi).fiX).fiX).- (Guaraníes quinientos mi[[ones), confbrme a los precios unitarios
indicados en su oferta, por un periodo de 24 (veinticuatro) meses, de acuerdo al Anexo
rle la presente Resolución.

ESTABLECER que la Administración del Contrato recae sobre el Ing. Edgar Pezoa.

Jefe del Departamento Ejecutivo de la Dirección de lnfraestructura Física de la
Cort e Srrprelrra de Just i¡-ia. -----

DISPONER la suscripción del (lontrato correspondicnte, entre la Corte Suprema de

Justicia representada por su Presiderrte v el Oferente Adjudicado, de confbrmidad al
Artículo I u de la presente Resolución.

ART.40: AUTORIZAR a la Secretaria del Consejo de Superintentlencia - Secretaría \' 2, a
suscribir el Anexo correspondiente a la presente Resolución.

ART.5": COMUNICAR a la Dirección \acional de (lont rataciorres Públicas v a los Oferentes
que presentaron sus ofertas. lo resuelto en esta Resolució¡1.

)

ART. 20:

ART. 30:

ART. 60:

ART. 7O:

ART. 80:

Ante mí:

I¡ara :l¡ ralifica( iórr. ---------------REMITIR al l)leno de la Oort c Sup rorn¿r tl,' .lr¡sl icia,

ANOTAR, registrar y notíf{ar

DR, CÉSAR H. olEsEl. JlJrlclu¡{tls
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